
25440 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
queda registrada con el título de «Ganadería de 
Sanidad Comprobada» la explotación ganadera que 
se cita.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Animal, ha tenido a bien resolver que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 24 del capitulo IV del vigente 
Reglamento de Epizootias, queda registrada por la vigencia que 
señala el artículo 22 del citado Reglamento, en el libro corres
pondiente de esta Dirección General con el título de «Ganadería 
de Sanidad Comprobada» la explotación pecuaria que a con
tinuación se detalla:

Propietario; José Forns Ambros.
Especie: Bovina.
Término: Cardedeu.
Provincia: Barcelona.
Lo que comunico a V. S. a los efectos pertienentes.
Madrid. 8 de octubre de 1084.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.
Sr Subdirector general de Sanidad Animal.

25441 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
queda registrada con el título de «Ganadería de 
Sanidad Comprobada» la explotación ganadera que 
se cita.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Animal, ha tenido a bien resolver que, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del capitulo IV del vigente 
Reglamento de Epizootias, queda registrada por la vigencia que 
señala ei articulo 22 del citado Reglamento, en el libro corres
pondiente de esta Dirección General con el título de «Ganadería 
de Sanidad Comprobada» la explotación pecuaria que a con
tinuación se detalla:

Propietario: Andrés Serra Girbau.
Especie: Bovina.
Término- Camllonch. .
Provincia: Gerona.
Lo que comunico a V. S. a los efectos pertienentes.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

25442 RESOLUClON de 15 de octubre de 1984, del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
por la que se declara la puesta en riego del sector 
de Agramón, correspondiente a la primera amplia
ción de la zona regable de Hellín (Albacete).

Finalizada la construcción de las obras que permitan condu
cir el agua de riego a las distintas unidades de explotación do
minadas dentro del sector de Agramón, integrante de ¡a primera 
ampliación de la zona regable de Hellín (Albacete), que fue 
declarada de interés nacional por Decreto de 15 de marzo de
1973 procede que, por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, se declare efectuada su «puesta en riego», en 
virtud ele lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de Reforma 
y Desen olio Agrario de 12 de enero de 1073

Y habiendo sido establecida la intensidad mínima de cultivo 
para la zona, en el artículo 12 del Decreto de 0 de agosto de
1974 («Bon tin Oficial del Estado» número 225, de 19 de sep
tiembre), por el que se aprobó el Plan General de Transforma 
ción de la ampliación de la zona regable de Hellín, en el tér 
mino municipal de Hellín (Albacete). Y no siendo de aplicación 
lo dispuesto en el Decreto de 12 de diciembre de 1974; en aten
ción a su disposición transitoria, esta Presidencia, en uso de las 
atribuciones que le estén conferidas, ha resuelto:

Primero.—Declarar la puesta en riego del sector de Agramón, 
perteneciente a la primera ampliación de la zona regable da 
Hellín (Albacete), con una superficie total de 1.248 hectáreas 
y una superficie regable de 1.005 hectáreas.

Segundo.—Por este Instituto se determinará el importe de las 
obras de interés común que ha realizado y que afectan a la 
superficie declarada como «puesta en riego». Dicho importe, de
ducidas las subvenciones correspondientes, deberá ser reintegra
do por los afectados, según las siguientes especificaciones:

Los propietarios de tierras reservadas reintegrarán la parte 
que les corresponda, del valor de las obras, dentro de los cinco 
af-os siguientes a la fecha en que se compruebe que han alcan
zado los límites de intensidad mínima de cultivo; la cantidad 
adeudada se pagará por quintas partes al término de cada uno 
de dichos cinco años.

Los modestos propietarios, a que se refiere el artículo 121 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, reintegrarán en las 
mismas condiciones que los concesionarios.

Tercero.—Antes de finalizar el quinto año agrícola, a partir 
del presente, las tierras deberán alcanzar una intensidad mí
nimo de cultivo definida por un índice de producción final agrí
cola, cuyd valor medio por hectárea fue fijado en el plan co
rrespondiente, aprobado el 9 de agosto de 1974, en 45.000 pesetas, 
cifra que se actualizará en función del índice de precios al por 
mayor fijado por el Instituto Nacional de Estadística para los 
productos agrícolas.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
propietarios, sitos en la zona, a los efectos previstos en ios 
artículos 71, 119, 120 y 122 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario t«Boletín Oficial del Estado» número 30/1973, de 3 de 
febrero).

Madrid, 15 de octubre de 1984.—El Secretario general, Conra
do Herrero Gómez.

25443 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, del Servi
cio Nacional de Productos Agrarios, por la que se 
establece la normativa para el funcionamiento de 
fábricas de alcohol-Entidades colaboradoras en la 
campaña vínico-alcoholera 1984 85.

En el Real Decreto 1537/1084, de 30 de agosto, por el que se 
regula la campaña vínico-alcoholera 1984-85 se establece, en 
su artículo 11, que el SENPA podrá realizar conciertos con fá
bricas de alcohol para que se efectúe, por cuenta de este Or
ganismo, la transformación de los productos procedentes de 
la EVO.

En la Resolución número 60, de 28 de septiembre de 1984, del 
FORPPA se autoriza al SENPA para que en los términos se
ñalados en el mencionado Real' Decreto se establezcan las nor
mas complementarias.

En virtud de lo expresado, para mejor desarrollo de lo dis
puesto, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones y 
competencias, dispone las siguientes

NORMAS
1. Fábricas de alcohol-Entidades colaboradoras del SENPA.
Podrán ser Entidades colaboradoras del SENPA las fábricas 

de alcohol que cumplan los requisitos que a continuación se 
expresan:

1.1 Licencia Fiscal vigente y demás justificantes de las auto
rizaciones legales preceptivas para el ejercicio de la actividad 
correspondiente.

1.2 Haber terminado de conformidad les operaciones corres
pondientes a EVO y, en su caso, las correspondientes a Enti
dad adherida, relativas a campañas pasadas.

En el supuesto de no cumplir lo expresado en el párrafo an
terior, excepcionalmente se podrán admitir como Entidades co
laboradoras aquellas que, contando con instalaciones para rec
tificar la totalidad de la EVO que reciban, presenten la garan
tía y/o conformidad establecidas en el anexo I.

1.3 No estar sometida a expediente por parte de este SENPA.
2. Finalidad.
Las Entidades colaboradoras Fábricas de alcohol tienen como 

fina‘idad :a tiansformación de los subproductos de vinificación 
que los elaboradores entregan al SENPA a través de ellas, para 
cumplimentar la EVO, obteniendo de ellos el alcohol corres
pondiente.

3 Solicitud.
La fábrica de alcohol que. cumpliendo lo establecido en la 

norma 1, desee colaborar con el SENPA en a Campaña 1084-85 
debeiá presentar la solicitud que se refleja en el anexo II.

A dicha solicitud se acompañar ' ia documentación que se de
riva de lo establecido en la norma l. así como lo que se regula 
en la norma 5 de esta Resolución

4. Plaza.
La solicitud para acceder a la condición de Entidad colabo 

radora y documentación aneia deberá nresontarse en la Jefa
tura Provincial del SENPA correspondiente con anterioridad 
al 31 de mr.vo de 1985.

5. Garantías y obligaciones.
5.1 La Entidad colaboradora deberá presentar con su soli

citud aval por ios litros de alcohol rusc- ptibles de ser obtenidos 
en treinta días naturales con los aparatos cuy i capacidad ofrece 
Los avales podrán ser otorgados:

a) Por un Banco oficial o privado inscrito en el Registro 
General de Bancos y Banqueros.

b) Por Mutualidades profesionales o constituidas al efecto.
c) Por Entidades de seguros sometidas a la Ley de 18 de di

ciembre de 1954.



El aval deberá estar redactado de acuerdo con el modelo 
que figura en el anexo III.

Iniciada la fabricación de alcohol, el aval primitiva se podrá 
complementar, o canjear por otros, de tal forma que en cual
quier fecha el conjunto de ellos cubra el valor de los productos 
del SENPA almacenados en fabricad (alcohol y subproductos), 
valorados ambos a los precios establecidos para la EVO (el 
litro tí? alcohol se multiplicará por 1,05 y 87 pesetas).

50 podrá aceptar aval conjunto de carácter solidario que 
cubra las existencias del SENPA depositadas en varias Entida
des colaboradoras en cuantía no inferior a 100 millones de 
pesetas.

La fábrica de alcohol presentará póliza de seguros que cu
brirá: «Incendios, caída de rayo, explosiones de cualquier tipo 
y riesgos catastróficos», así como póliza de «Extensión de co
berturas». Ambas pólizas deberán ser endosadas al SENPA 
cubriendo el total de la materia prima v elaborada que, per
teneciendo al mismo, se halla depositada en fábrica.

5.2 Obligaciones.

5.2.1 Recibir, de acuerdo con lo establecido, los productos 
de los elaboradores, levantando el acta de entrega de productos 
reflejada en el anexo IV de esta Resolución, en el número de 
ejemplares previstos y con los destinos determinados. Este acta, 
cuando sea posible, será visada por la Inspección de Alcoholes.

5.2.2 Actuar como Entidad colaboradora del SENPA a partir 
de la firma del contrato.

5.2.3 Recibir productos de vinificación de elaboradores no 
asociados, al amparo de lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 52/1974.

5.2.4 Facilitar la inspección a efectuar por los Servicios del 
SENPA a los locales y sobre productos, instalaciones y docu
mentación, cuantas veces sea preciso, para el correcto control 
de la misma,

5.2.5 Colocar en lugar-visible de la fábrica y oficinas car
teles anunciadores que expresen: «Entidad colaboradora del 
FORPPA-SENPA, Entrega Vínica Obligatoria (EVO).»

5.2.6 Redactar y remitir a sus destinos los ejemplares de 
Parte Quincenal de Operaciones, según anexo V, los dias 15 y 
último de cada mes.

5.2.7 Asumir por su cuenta los gastos de almacenamiento, 
seguro (ya expresado), mermas y transportes, hasta la entrega 
de conformidad del alcohol; asimismo, correrá por cuenta del 
fabricante el impuesto sobre canon y en general los que se 
produzcan.

51 el transporte del alcohol se realizase después de transcu
rridos tres meses desde su fabricación, el coste del mismo será 
abonado por el SENPA de acuerdo con las tarifas vigentes del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, o efectuado con 
sus propios medios. En el primer supuesto, una vez transcurrido 
el plazo establecido, será preciso que por la fábrica se comu
nique a su Jefatura Provincial, en el Parte Quincenal de Ope
raciones, que dichos gastos deben ser por cuenta del SENPA.

6. Alcohol a obtener y plazos.

6.1 Alcohol a obtener. En la presente campaña todos los 
productos y subproductos entregados para efectuar la EVO 
serán transformados en alcohol rectificado.

La Entidad colaboradora entregará al SENPA por cada 105 
grados alcohólicos recibidos un litro de alcohol rectifico,do, de 
conformidad con las condiciones analíticas que sq determinan 
en la Resolución del FORPPA de 28 de septiembre de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» número 254, de 23 de octubre), 
anexos 3 y 4.

6.2 Plazos. La recepción de productos por parte de fábrica, 
para cumplimiento de la EVO, termina el 31 de julio de 1985.

La transformación en alcohol de la materia prima recibida 
deberá efectuarse, como máximo, dentro de los dos meses si
guientes contados a partir de la fecha del acta definitiva de 
Entrega de productos (anexo IV).

Con carácter excepcional las fábricas de alcohol-Entidades 
colaboradoras podrán solicitar prórroga del mismo, razonada
mente, sobre la que la Dirección General dictaminará lo pro
cedente.

La entrega de alcohol al SENPA, Incluida su fabricación, 
deberá efectuarse, como máximo, dentro de los cinco meses 
siguientes a la fecha del acta de Entrega de productos.

7. Entrega del alcohol.

La fábrica de alcohol-Entidad colaboradora entregará el al
cohol rectificado producido por una de las modalidades si
guientes:

En almacén del SENPA.

A consumidores, directamente en depósito de fábrica de 
alcohol.

7.1 Entrega del alcohol. Cuando la fábrica de alcohol haya 
finalizado la fabricación de una partida de alcohol lo comu
nicará a la Jefatura Provincial. Personal del SENPA tomará 
muestra representativa del alcohol a titulo informativo. El re
sultado del análisis será comunicado al fabricante, siendo pre
ceptivo este análisis y la aptitud del alcohol para que pueda 
ser entregado en almacén del SENPA.

Si la partida en cuestión es rechazada en la unidad de al
macenamiento, donde se comprueba su calidad, por no reunir 
el alcohol las condiciones establecidas, la Entidad colaboradora 
lo trasladará a su fábrica para que en el plazo de quince días 
sea puesto en condiciones y nuevamente analizado a título in
formativo, y en el supuesto de aptitud entregado definitiva
mente en almacén Si por segunda vez no cumpliese las espe
cificaciones se le exigirá a la fábrica la entrega de alcohol 
apto, en unidad de almacenamiento del SENPA, en el plazo 
máximo de quince dias.

7.2 Entrega en depósito de fábrica de alcohol. Los usuarios 
de alcohol autorizados para adquirirlo al SENPA podrán reti
rarlo directamente de fábrica.

Para ello, por persona] del SENPA, se tomará muestra re
presentativa del contenido de un depósito, procediendo al pre
cintado del depósito e informándose al fabricante de la calidad 
de su alcohol.

En caso de que sea apto, un funcionario del SENPA dará 
las salidas de él que'se soliciten.

Cuando un usuario solicite de la Jefatura Provincial, me
diante documento (anexo VI), recibir alcohol rectificado de un 
depósito determinado de fábrica que cumpla las características 
establecidas, dicho alcohol podrá ser vendido, como en el caso 
anterior, sin .precisar análisis previo del SENPA.

7.3 Documentación. La Entidad colaboradora reflejará en el 
Parte Quincenal de Operaciones (anexo V) todas las salidas del 
alcohol que efectúe, sea cualquiera su modalidad. En el caso 
de envío a Unidad de Almacenamiento del SENPA, unirá las 
actas de recepción que en dicho almacén se le entreguen.

Los usuarios de alcohol autorizados para adquirirlo al SENPA 
podrán retirarlo directamente de fábrica. Para ello será preciso 
que por personal'del SENPA se tome muestra representativa de 
un depósito, que de resultar apto se precintará, dándose sa
lidas.

8. Pag o a las Entidades colaboradoras.

8.1 Canon de transformación. Recibido el alcohol de con
formidad, la Jefatura Provincial abonará en cuenta corriente a 
la alcoholera-Entidad colaboradora de su provincia el canon 
de transformación de los productos entregados al SENPA, siem
pre que los avales de La Entidad depositados en el SENPA cu
bran con. su valor la materia prima y el alcohol situados en 
fábrica.

Los cánones en vigor son los siguientes:

Alcohol rectificado de vino (obtenido a partir de vinos, de 
sus piquetas y lías, ambas frescas, y de segundas): 23,69 
pesetas.

Alcohol rectificado de orujo (obtenido a partir de lias secas): 
23,69 pesetas.

Alcohol rectificado de orujo (obtenido a partir de orujos 
procedentes de vinificación de piquetas de orujo y flejas ds 
orujo): 31 pesetas.

En estas cantidades están comprendidos los gastos de aval, 
gravámenes e impuestos, seguro, mermas, transportes y, en ge
neral, todas las operaciones hasta la recepción conforme del 
alcohol por el SENPA.

Del pago a efectuar se retendrá el importe correspondiente al 
IGTE para su posterior ingreso en la Delegación de Hacienda.

8.1 Pago de los impuestos. Trimestralmente, de acuerdo con 
las normas del Ministerio de Economía y Hacienda, el SENPA 
abonará en la cuenta corriente de la fábrica-Entidad colabora
dora las cantidades correspondientes al Impuesto Esoecial, a 
razón de 23 pesetas/litro de alcohol, mós 0,12 pesotas/ütro de 
recargo de Arbitrio provincial, correspondientes a los alcoholes 
fabricados y entregados de conformidad.

Madrid, 29 de octubre de 1984.—El Director general, Juan 
José Burgaz López.
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